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San Jacin1o.04 de feb¡ero del 2019

RESOLLCION \.32/20 ACTAN'01/20

VISTO: Nota presentada poi Muga "La Muda"

RESLILTA\DO:l)que en ial nota se solicita una colabo¡ación econónica de

s r5 000
2; Qu. la misüa debe af¡ontai gásios de la prepamción para el Camálal 2020-

e¡ \ iáticos a integra¡tes v trasiados de ia \4urga a otras Locaiidades donde

deben actua¡-

l)que de la solicitud su¡ge que no se ha iecibido otros apoyos económiLos por

parte de oaros Municipios o Intenciencia.

CONSIDERXNDO;1)que este Conceio Municipai considea r.1.irnt" upoyu. lu
iealización de este ¡ips Lle eveúics.

:¿)que lo soiicitado es aceplabie en aL¡anÍc al m,rnto que se soliciia.
3 ¡que de acuerdo a lo establecido en 1os a]t- 1 32 y i 59 del TOCAF orcien'

77 del lribunai de Cue¡tas 1 P¡onuncianiento N" 20 delColegio de

Co¡tadores.Économistas y Administradores dei Uruguaydeberá
rcndilse cuentas de cualquier iilonto que se entregue en los términos )
oponunidádes que la m¡rcionada ltc¡na¡i\'a esfablece.

ri)que se ha \erificado que la inslitr¡ción no liene panidas pendieñ¡es de

iendició¡ er ei Mullicipi^ I
i¿

-{iEN fo:e io expüesto.a lo previstc en ias nonnas citadas.a lo pr".'i.,o 
"n "i 

fJ¡f.
en -l art.132.a 1os establecido en la Ored.77 del Tribunal de Cuentas y al

Pionunciamienlo No20 del Coiegio ce Ccniadores.Economistas l Adminst'
Del Urugual.

El Concejo Mu cipal

RESUELVE: i )au¡orizar el apoyo econóñico de hasta S 15.000 para colaborar
¡io. Murga "l,a luda" para gasios de 1iiáticos -v traslados.

f)Se autoriza el pagc. sienic Ér respoDsalrle -v e]l representación de la
\.lurga "La Muda" ei S. Luis \,!oÉies
Cra.Eria:.001 I 66420-00r.)01.

-1)el aeneñciario deberá ¡endi¡ cue¡rras a este Cuerpo de los fondos

entregados de acue¡clo a la norrrativa citada.
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